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ACTA DE ADJUDICACIÓN - CARGOS DE SUPERVISORES 

JURADO DE CONCURSOS DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS MODALIDADES 

CARGOS: SUPLENCIAS DE SUPERVISORES ESCOLARES DE ZONA DE NIVEL PRIMARIO Y 

SUS MODALIDADES 

FECHA: 07 DE MARZO DE 2024 

En la ciudad de Paraná, se publicó el día 5 de marzo de 2024, la segunda convocatoria para participar 

de manera virtual, en el marco de la Nº 1318/22 CGE, de la cobertura de cargos de Supervisor Escolar de 

Educación Tecnológica Nivel Primario; la misma se llevará a cabo mediante la plataforma Meet a través de 

la siguiente dirección https://meet.google.com/zkc-fmxr-xcq el día miércoles 06/03/2024 a las 11:30 hs. 

En la convocatoria se establece que los aspirantes deben enviar mail a: 

concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar especificando la vacante de interés, nombre, apellido, DNI, 

teléfono de contacto y correo electrónico, desde las 10:30 horas del 05/03/2024 hasta las 10:30 horas del 

06/03/2024. Las inscripciones recibidas fuera del día y horario especificado serán desestimadas. 

Siendo las 11:50 hs., se encuentran conectados los docentes Alexis Franco, Carolina Cabral, Elina 

Lastiri, Luciana Céparo, Maricel Cabrera Barragan, Mónica Aloisio, Norma Rodríguez, Romi Noya, 

Romina Bernardez. 

A las 11:52 hs. del día 06 de marzo de 2024, la Vocal Mónica Maseto da inicio al Acto Concursal, 

realizando la lectura de la convocatoria y los requisitos de la misma. 

CARGO: SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA ZONA “V” 

DEPARTAMENTO CONCORDIA (Subsede San Salvador y Colón) – STF hasta el 15/03/2024: 

 

 

OM 

Apellido y Nombre DNI Correo electrónico 

Listado Supl. 

Asenso concurso 

Nº 189 

Opo. no 

específica 

concurso Nº 192 

Artículo 80º 

 

CABRAL María Carolina 21.697.744 roca2812@gmail.com - 

- No reúne requisito 

de desempeño en 

cargo docente 

 

 BERNARDEZ Romina 

Vanesa 
30.188.324 

bernardezromina2@gmail.

com 
- 

- Sin desempeño en 

el nivel 

 
NUÑEZ Mario Gabriel 22.660.263 

gabrielpelu1972@gmail.co

m 
- 

- No reúne requisito 

de desempeño en 

cargo docente 

 

GIMENEZ Daniela Margarita 32.514.325 
profedaniela16@gmail.co

m 
- 

- No es titular en la 

especialidad 

 

 
LASTIRI Nilda Elina 21.495.337 elinalastiri@gmail.com - 

- No reúne requisito 

de carácter de 

Título 

 
CABRERA Liliana Maricel 27.447.271 

maricelcabrerabarragan@g

mail.com 
- 

- No reúne requisito 

de carácter de 

Título 

 

De acuerdo a la Resolución Nº 1318/22 CGE, y dado que los docentes inscriptos no reúnen requisitos 

para el cargo, el mismo queda DESIERTO. 

 

https://meet.google.com/zkc-fmxr-xcq
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CARGO: SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA ZONA “II” 
DEPARTAMENTO LA PAZ Subsede Federal y Feliciano – STF hasta el 14/03/2024: 

OM Apellido y Nombre DNI Correo electrónico 

Listado 

Supl. 

Asenso 

concurso 

Nº 189 

Oposición no 

específica 

concurso Nº 

192 

 

 

Artículo 80º 

- CEPARO Luciana Elisa 28.796.718 ceparoluciana@gmail.com - 

- No reúne requisito de 

carácter de Título 

- PIRIZ María Dolores 24.774.206 dolores23fin@gmail.com - 
- No reúne requisito de 

carácter de Título 

- BERNARDEZ Romina Vanesa 30.188.324 
bernardezromina2@gmail.

com 
- 

- No reúne requisito de 

desempeño en el nivel 

- NOYA Romina Grisel 31.267.880 rominoya29@gmail.com - 
- No reúne requisito de 

antigúedad en el nivel 

- GIMENEZ Daniela Margarita 32.514.325 
profedaniela16@gmail.co

m 
- 

- No es titular en la 

especialidad 

- CUCCAROLLO María Danisa 27.684.204 
estudio.cuccarollo@gmail.

com 
- 

- No reúne requisitos 

- FRANCO Alexis Joel 34.656.028 
Cowboy-

.Joel@hotmail.com 
- 

- No reúne requisito de 

antigüedad 

- NUÑEZ Mario Gabriel 22.660.263 
gabrielpelu1972@gmail.co

m 
- 

- No reúne requisitos 

- CABRERA Liliana Maricel 27.447.271 
maricelcabrerabarragan@g

mail.com 
- 

- No reúne requisito de 

antigüedad 

 

De acuerdo a la Resolución Nº 1318/22 CGE, y dado que los docentes inscriptos no reúnen requisitos 

para el cargo, el mismo queda DESIERTO. 

 

Siendo las 12:02 hs. se da por finalizado el presente concurso. 
 

JURADO DE CONCURSOS 

PARANÁ, 07/03/2024 

 

 


